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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, que vería con agrado que la
              empresa   Servicios   Ferroviarios  Patagónicos
Sociedad  Anónima (SE.FE.PA.  S.A.) o quien corresponda,  de 
termine  la superficie necesaria para sus funciones, atento a
que resulta imprescindible que los municipios puedan disponer
a  título gratuito, de los bienes inmuebles transferidos  por
el Gobierno Nacional, en virtud de la ley nº 24.146.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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